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VISTO:

El EXP-CUY: 005798/2019, por el que se tramita el llamado a 
concurso de trámite abreviado para la designación, con carácter interino, de 2 
(DOS) cargos de Ayudante de Primera con dedicación simple, en la Cátedra de 
DERECHO PENAL -PARTE GENERAL I (Turno Tarde), con extensión de funcio
nes a la Cátedra de DERECHO PENAL-PARTE GENERAL II (Turno Tarde) y lo 
dispuesto por la Ordenanza N° 8/15-C.D.; y

CONSIDERANDO:

Que el Doctor Diego LAVADO ha solicitado licencia sin goce de 
haberes en su cargo de Profesor Adjunto Efectivo, con dedicación simple en la 
Cátedra de DERECHO PENAL -PARTE GENERAL I (Turno Tarde), y con exten
sión de funciones a la Cátedra de DERECHO PENAL-PARTE GENERAL II (Turno 
Tarde).

Que Secretaría Económico Financiera de esta Facultad, ha produ
cido el informe requerido por el Reglamento de Concursos, indicando que exis
te partida presupuestaria.

Que Secretaría Académica de la Facultad, ha producido informe 
favorable para que se proceda a la convocatoria de 2 (DOS) cargos de Ayu
dante de Primera con dedicación simple, conforme a lo requerido por el Re
glamento de Concursos.

Que la designación de los docentes que resulten ganadores del 
concurso, estará sometida a la condición resolutoria de la finalización de la li
cencia del Dr. Diego LAVADO, lo que podrá ocurrir antes o incluso después de 
la fecha indicada por el docente.

Que conforme a lo dispuesto por la Ordenanza N° 8/15-C.D., el 
Consejo Directivo ha delegado el diligenciamiento de los concursos de Trámite 
Abreviado al Decano de esta Facultad.

Que el Consejo Directivo en su sesión del día 4 de Abril de 2019 
ha tomado conocimiento de las presentes actuaciones.

Que, en consecuencia, cabe instar la sustanciación del concurso 
mediante la fijación de la convocatoria y el respectivo período de inscripción, 
con arreglo a los términos dispuestos por la mencionada Ordenanza.

Que, asimismo, corresponde designar a los miembros titulares y 
suplentes que integrarán la Comisión Asesora, que ha de entender en dicho 
concurso.
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Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO 
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Convocar a Concurso de Trámite Abreviado a partir del día 
(24) VEINTICUATRO de ABRIL de 2019 y por el término de (5) CINCO días 
hábiles para proveer con carácter interino 2 (DOS) cargos de Ayudante de 
Primera con dedicación simple, en la Cátedra de DERECHO PENAL -PARTE 
GENERAL I (Turno Tarde) con extensión de funciones a la Cátedra de 
DERECHO PENAL-PARTE GENERAL II (Turno Tarde).

ARTICULO 2°.- Establecer el período de inscripción desde el (2) DOS de MAYO 
de 2019 y hasta las 12:30 hs. del día (8) OCHO de MAYO de 2019.

ARTICULO 3°.- Disponer que las solicitudes de inscripción, acompañadas de la 
documentación correspondiente y curriculum vitae en formato papel (un 
ejemplar) y en formato digital, deberán ser presentadas en la Mesa de En
tradas de la Facultad de Derecho (Centro Universitario-Ciudad de Mendoza- 
Código Postal 5500, MENDOZA), de lunes a viernes de 8:00 a 12:30 hs.

ARTICULO 4°.- Establecer que la designación de los docentes que resulten ga
nadores del concurso, estará sometida a la condición resolutoria de la finaliza
ción de la licencia del Dr. Diego LAVADO, lo que podrá ocurrir antes o incluso 
después de la fecha indicada por el docente.

ARTICULO 50.- Publicar en el sitio web de la Facultad, 
www.derecho.uncu.edu.ar. el reglamento actual de concurso y el formulario de 
inscripción a utilizar.

ARTICULO 60.- Establecer las siguientes condiciones para postular:

* Ejercer o haber ejercido docencia en nivel universitario.

* Presentar informe de trayectoria docente, entendiéndose por tal no 
sólo los antecedentes en docencia e investigación, sino también el cum
plimiento de todas las obligaciones inherentes a la labor docente y 
académica, cumplimiento que deberá ser informado por el Área compe
tente de la Unidad Académica en la que el postulante se desempeñe o se 
haya desempeñado.

* Poseer conocimiento y experiencia en entornos virtuales.

ARTICULO 70.- Difundir la presente convocatoria en los términos, medios y 
forma previsto en el artículo 3o de la Ordenanza N0 8/15-C.D.

http://www.derecho.uncu.edu.ar
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ARTICULO 8o. -Designar a los profesores que se mencionan a continuación 
para integrar la Comisión Asesora que ha de entender en la sustanciación del 
mencionado concurso:

M IEM BRO S T IT U L A R E S.
Prof. Ornar PALERMO (UNCUYO)
Prof. Diego LAVADO (UNCUYO)
Prof. Mateo BERMEJO (UN SAN JUAN)

M IEM BRO S S U P L E N T E S :
Prof. Dante VEGA (UNCUYO)
Prof. Roberto Sergio LAVADO (UNCUYO)

ARTICULO 9°.- Comuniqúese e insértese en el libro de Resoluciones.


